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Junta Provincial de Beneficencia Particular
CIRCULAR 2266

JUNTAS MUNICIPALES DE BENEFICENCIA

Interesado por el Exemo. Sr. Gobernador General del ■ 
Estado Español, se ordena a los Alcaldes de los pueblos de l 
esta provincia de mi mando, que remitan antes del día 15 
de los corrientes a este Gobierno civil, relación detallada j 
de las personas que forman parte de la Junta municipal! 
de Beneficencia en cada localidad, con expresión de sus I 
nombres, apellidos y cargos que ostentan, acompañadas J 
de la copia del acta de constitución de las mismas. <

Lo que se hace público para conocimiento de las men- ■ 
clonadas autoridades locales y su más exacto cumpli- ; 
miento.

Logroño, 10 de agosto de 1937.—Segundo Año Triunfal, 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urdes.

'Xpí»'/«dí ■.*.«

Cambios dt tora 
pubMcsdo.-? r I d^ 
1987, de ''r
oioaos ofléis'cg: 
J)ir'i>íis proc.-^if^ny:? d.
Francos 38'26
L bf.4S 42*45
Dólares 8 68
Liras 46)5
FrfíRco» suizo» »96.75
Reichsmark 3i6
Belfas 144*70
FlA’dü’s 4‘72
Esvudoa 3 ^‘60
Peüo fconedís liga» 2'66
Co roe as c hecaa 30*00
Coí Jíj«s suv'oaa 2*19
Co 'OPP-s no! lega» 2 14
Coros « díür^cs 1'90
Pi'üisa^ ^Huntaria

ÿ definüit amente
Franco» 41'65
Libras 55 05
D6Á?^r©i 10'72
Franco» auízot 245 40
Rs^údoa 48‘‘>5
Poso moneás legal A 30
CcTona» suecas 2*60
Coronas noruegas 2 06
Coronas uanesas 2*18
(D^l Ofioial del JSsiaíic^^

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA 29 ym/fn de 197 
281).

EDICTO 2161
1

La Cotniaión Gestora del Exorno. AyuídamieníG mí preside?ola 
©a aesióo ordinada qeleb'ada el día de ayer, ao obó provialonalmonte 
y a propucáía d j ia Comiaíón de Hacienda el suplemento da crédito 
número 2, por nua aura's de 17 000 pesetas, con destino a los siguientes 
conceptos:

Toial

Al Capitulo 1, Artieulo 8, Epígrafe 3 575
» 1 » 4 > 7 2.000
> 1 » 6 » 1 1.525
» 1 » 11 > 2 £75
» 1 > 11 > 6 875
» 3 > 2 » 4 800
> 5 > 1 > 2 260
> 5 » 2 > 3 250
> 7 » 1 > 1 750
• 10 » 3 > 1 8000
> 11 » 1 > 3 800
> 11 > 5 > 1 500
> 11 » 3 > 2 6.000
> 11 > 6 > 2 500
» 13 > 5 > 2 1000

17.000

pesetas

cuya oactidaú habrá de obtenerse del sobrante sapgrávit que arroja la 
liquidación del preaupueeto de 1986, quedando expuesto al público el 
(expediente ed io iDiervención municipal, por el térmioo de quince días, 
an oumpiimiento y a loa efectos del artículo 12 del Reglamento 
de la HaoicBda municipal, durante cuyo plazo y a las horas de diez a 
trace, podrán entablarse por escrito y por duplicado cuantas reclama* 
cloues sean pertinentes.

Calahorra. 29 de julio de 1987.—Seguodo Afio Triunfal.—Ei Al* 
Ofilde, José M,* Frontera.

i

i
Patronato Local de Forma
ción Profesional de Logroño

ANUNCIO DE BECAS
2222

Eo virtud do «cuerdo adoptado 
por el PetronúLo Local de Forma 
Otón ProfeiioDsl de Logrofio, se 
anunofflD, pxra su provisión, las 
siguientes becas, pora cursar .os 
e»,udio8 d«l Gra ’o de Ma»?stro lu 
dustrisi que ert i» Esr^uela Ei ^-men- 
tsl de Trabajo se cultivan, con Iss 
condicionis y observaoio •©* *i 
guientes:

Una beoB de seiBciencas ciu 
cuenta (650) pe^ttss ar^uales para 
los residentes nafursíes d<^ Logro- 
fio, o que, sin ser de Logrofio, lie 
ven de reüidecc a eo est> pobla
ción más de cinco afips eonaeouti 
vos, sostenida cou curgo P, sub 
venoióti peg irnentaria qu oonce 
de el Exorno. AyunUraiento de 
Logrofio.

Una b en de mil desoí ntss ct^f 
cuenta (1.250) pesetas anuales, p”- 
ta los residentes naturales d-^í 
rosto de la provi* cía—-í xovpto los 
partidos juoioial j de Hato y San
to Dcm’ng^ de la Celzada—, o 
que, sin ser de la provlada, iievea

tíc eUs Je r sMepcia más 4© <ii ) O 
»fi 8 ouíivos, sosteaiáa ton
bargo fe BüCv aolóo regUiu&uía • 
ri oí rgjidfl por Exorna. Dipu- 
fatión Pí-OVÍFxCLj.

El Pstroücto h o® constar, p«ra 
con cimÍ3nf.ó 4 7 loe ¡oivroauoa, ' 
qU' * p rc.bo. p<»r pa to vr íoa 
b -; ^fl^ísrioq, «íe las «a gnaoluaofi 
Cbrreap© .a»oút©« a laa referidoa 
beo&8, qu^.da condioiouddo ai ©q- 
bru qublláM Bubveucionea por 
pr-iiQ dúl Patronato, no haoíéndo 
8 roípousabia d© ’aa danto 
Tai e inierrup- ionea que en dicho 
cobro pu/Utan produoirse.

Por aoue/do del Patronato, ?O8 
barrio» de Varea 

y Ei Cortejo a .ián couniJerados, a 
I a »?fftc(ot 3© la» béoaa qur^ se 
fti a.'icíaj, como tCbidente» ©n la 
provinoíD, íetií< nco en ouen*a la 
o.atáflc»' de les citadoa barrios a 
L. pübiaolóí. que de hecho loa f¡. 
(úa como ai d< Ayuntamientoa in* 
dçp ndí- Dte.-^ 8« iraia»©.

Les i"8pírju¿-a & loa menciono 
ras bócra de harán presentar sus 
i 'síanoias nn el domicilio social 
ûçl Páironato (É^cueln Superior 
d . Trabajo, General Franco, 9), 
áingtdfts al pallor Presidente dea- 
tro del plazo que terminará el día 
10 de septic '^brd a la a diecinueve 
horas (siete de la larde) a cuyas 
insta f uas .’rcurarjéfidrán juBj'fleau- 
les que acrediïea: cateoer de re 
cursos para reoMzar ios estudio» 
por su auento; ser obrero o hijo 
da obrero y, oc olro c*i8O, loe pa
dres JUí N ,o;itrihu^óú
qu ■ guen y -1 ú?33ero qe hijea 
meacre» de éd;‘d. medlantíi certí 
ficavÍM.ies de la Oelegecíóo de 
cie-’d» y d« las Alcaldías corres- 
pondipr es, siendo príciao tam
bién. ífeQí r catoro© afios cumplí-, 
do», 8ÎG excede»' de dieciocho, cu- 
yo requisito se juatifloará median
te la prcsentáción de la Paríida 
de Nacimi© to del Regitiro Oivfí.

De ©"án asimiBmo lo» aspiran 
les reunir ii? oondíción de haber 
terminado log estudies del Orado 
de Oficial Obrero, oirounstau ia 
qu© «orev l Oíán mediarte la pre- 
snntaciób dei Certificado Docente.

Lus ejercicios se verificarán en 
la Escuela Superior de Trabajo, 
ante el Tribunal acordado, previo 
fil pfcs© por la Oficina Laboratorio 
de Orientai iÓD y Selección Profe- 
floral, nn la segunda quíne ns del 
mr>8 de septiembre (el dis se anua ■ 
ciará oportunamente) y versarán 
sobre A» materia» cursadas en el 
Qredo de Oficial Obrero, median
tes ejercicios que déterminaiá 
oportucamenta e* Tribunal.

Logre fio, 6 de agosto de 1937. 
=8eguGdo Aflo Trlnnfal.vEl Pre
sidente eo fuoo’ones, Enrique Pa 
lado.
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ANUNCIO DE BECAS
2221

Eo vírtad do acuerdo adoptado 
por el Patronato Loosl de Forma- 
olón Profeiional de Logroño, se 
«DunoiaQ, para su provisión, las 
siguientes becas, para cursar {os 
eiíudios del Grado de OQcial 
Obrero que en la Eícuela Elemen
tal de Trabajo se ouítívan, con las 
condicionas y observaciones ai- 
guíenles:

Dos beoBfl de quinientas (600) 
pesetas anuales ceda una para 
los residentes naturales de Logro
ño, o que, sin ser de Logroño, lle
ven de reíidonc a en eeto pobla
ción míis de cinco años consecuti
vos, sostenidas coa c^rgo a la sub 
▼enoióo reglamentada qu^ conce
de el Exorno. Ayuntamiento de 
Logroño.

Dos becas de mi! (1.000) pesetas 
anuales ceda una para los resi
dentes naturales d?l resto de la 
provincia—excepto loa partidos 
judiciales de Haro y danto Do
mingo de la Galzads— o que, sin 
ser de la rrovioets, lleven en ella 
de residencia más de oinno eñe» 
consecutivos, sostenidas con oar 
go a la subvenciones oiorgadts 
por la Exema. DipuiaciÓo y Cis
mara Oficial de ía Propiedad Ur
bana da la provincia de Logroño.

El Patronato hace constar, ptra 
conocimiento d^? los iníeresadoí, 
que e! percibo, por psíte do lo» 
beneficiarios, de ios aaígaaciones 
correspondientes a las referidas 
becas, queda condicionado oí eo- 
bro de squellss subvenciones per 
parte del Patronato, no haciénde
se éste re»poü.añble de laa demo 
ros e interrupciones que en dicho 
cobro pudlerac producirse.

Por acuerdó del Pairo a.? to, los 
residen tes en los barrios de Varea 
y El Cortejo serán considerados, a 
ios efectos de las becas que se 
anuncian, como residentes es b 
proviooip, teniendo en cuenta la 
distancia de los citados barrios a 
la población que de hecho los ri- 
túa como si de Ayuntamieníes ¡d 
dependientes se tratase.

Los aspírsátes a las uióneiona 
das becís deberán presentar sus 
inaíancias eu el domicilio scci^í 
del Patronato (Escuela Superior 
de Trabajo, Generfil Franco, 9), 
dirigidas al sefiur Presidente don 
tro del plazo que terminará el día 
10 de septieesbr^ a 1rs diecinnevo 
horas (siete de la tarde) a cuyas 
instancias ecompsñarán justifl isa- 
tes que acrediten: carecer do re 
curaos para rea’izac los estudios 
por su cuenta; sor obrero o hijo 
de obrero y, en otro ceso, loR pa
dres justificaráfi Ii contribución 
que paguen y el número de h»jca 
menores de edad, mediante certi- 
floacioues de la Delegscióo de Ha
cienda y de las Alcaldías coircE- 
poadienies, siendo príroiso tam
bién, tenfr doce «ños cnmp’i- 
doe, sin exceder do dieciarj?, cu. 
yo requisito se jusMOûarâ median
te la preseatación do la P^rCi-'a 
de Naclmie to del Kegiairo Civil.

Los ejercicios se veriflcarân en 
la Escuela Superior de Trábalo, 
ante el Tribunal acordado, previo 
el pase por la Oficina Laboratorio 
de Oríonticióc y Selección Profe- 
■iosol, en le segunda quiuesna del 
mea de septiembre (el día se anua- 
cloré oportuoaaiente) y versarán 
sobre ks materias oorrespasdiea* 

íes a 10 Instrucolóu primaria com 
pleia.

Logroño, 6 de agosto da 1937. 
=8eguúdo Año Triunfal.«El Pre- 
sidecte eo funciones, Enrique Pa 
lacio.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios da compra de monedas 

pubiioadoj el día 30 de julio de 
1937, de acuerdo con Í¡;« dispoái- 
ciones oñciaks: í oreado por Decreto de veiutisiele |
Divisas procedentes di eaoporiaoio^us . ds julio de mil névecuctós treinta ? 

, y'a¿I?.""Frances 
L brss 
Ddlsres 
Lifss 
Frísieoí suizos 
Reiohsm&^rk 
Belgas 
Florines 
Escudos
Pego moneda legnl 

. Coronas checa? 
Coronas suecas 
Coronas noruegse 
Coronas d«níí«es

33'25 
42'45
8‘68 

46‘Í5 
196'55

8'45 
144'70

4'72
33'60

2'65

roo
Divisaff liaras imporiade^^ voluntaria

Francos 
Libras 
Dólxres
Frascos suizos 
Escudos 
Peso morfeda íeg&l 
Coronas guacas 
Coronáis nc uega» 
Coronta daneass 
{Del ^.Boleün Oficial del 

4r-66 i,

6'30 
2'60 
2 05 
2M8 

Estados
éO di julio ¿e-' -líi? 

282).

Gobierno del Estado
Decreto número 321

2034
Los seflíkdos servicios presta- 

do8 por la Marica do Guarra N-í- 
-eionsl y Ua singularísimas cir- 
cunatásnei^-s en quo a: enouej.lf’* 
e? personsl que integra las dota 
rîoueê de ses diverses uoîdadi e, 
aoosísejaa vanar los coadicionea 
regíamenfaríss do crubarco exigí 
dás^psra 0I ¿acenso, eiquierc sos 
durante el tiempo que dure la ac
tual campaña.

En su consecuencia,
DISPONGO: j

Ariícu'o único. El tiempo de i 
s-orvioío preataio 3 bordo desde el j 
dieciocho de julio de mil nov€- i 
cientos treinta y seis por oí perjo- 
Dál de 1? Armada embarcado y el 
S'"-vicie dé b Causa Naoiocs!, g? 
compuí’rrá como de-ble £ lo^ sol-xs 
(f ícíQs de U:s condiciones rcg’a- 
RiRUtarióS de ascenso.

Dado en Salamanca a trece de 
julio de mil novíícicntos tre.lnta 
y siete.’—Franclsoo Franco.
{Del tBoletín Oficial del Kstao'c»,— 

Burgos, 16 á « julio de 1937.— 
Número 269),

{

Decreto número 822
2036 

El D ecreto número doce, de la 
extinguida Junta de Dafessa Na*

ciocal, si bien respondió, en loa 
iüicioB del Glorioso Movimiento, a 
la neceaidad de tener agrupados 
todos ios medios de comunica- 
oióo, requiere su deseavolvimien- 
10 si ftummenter el área de la zona 
liberada y coa ella la complejidad 
inherente a los variados servicios 
técnicos.

En su consecuencia, 
DISPONGO:

Artículo primero, de suprime 
el cargo de Inspector General de 
Correos, Telégrafos y Teléfonos,

Artículo segundo. Se crean los 
Direcciones do Correos y de Telé-.

h 
i

grifos, las cuales dependerán de 
la Comisión de Obras Públicas y 
OoiñUBÍcaoiooes de la Junta Téc- 
«ica del Estado, a la que serán 
ógcegados sus titulares.

Artículo tercero. Por la Prosi-30'00 J
219 Ï doQcia do aquel A'to Organismo
214 ’i se dictarán las dlsposioiones oec£* 

i sanas para el cumpiimi uto de lo 
’ precépíuado en esta Decreto.

Dado en Balamauca a catorce 
de jui/ode mil qovacientos treintaftVOE 5 ' * JU-ÍM *ui* MuvavKtHivs 

10‘7’ í siete.—Francisco. Franco. 
45'40 
48‘25

{Del «íloletin Ofioial del jRsiado> 
Burgos^ 16 «fe julio de 1937, 

269\

Decreto número 323
2036

Al terminar el primer año triun
fal del glorioso alzamiento, que 
inle'ado eo la tarde del diecisiete 
de julio, en tierras afdcaoas„tuvo 
«u uDánincí: expít^síóú ea Is casi 
totalidad dol territorio patrio 
la mañana del «iguiente día, E^ipn- 
ña entera rinde público hóménaje 
« ousoto» ea esc dei^pertar fmne- 
risï oaonbieron con su Sangro la 
ejecutoria de una nueva era.

Al señalarse ta? f cha como Un 
hito en el tiempo, el Estado lo gj^ 
en su calendario oñciel con U. e* 
paranza d? qu?, en un mañana 
próximo, la aleccionridora sustan
cia de su misión redoutera habrá 
d© me’ecer el más univcr-síl de 
los reconocimientos.

En BU oosfiecuéncia,
DISPONGO:

Arífc’ilo primero. Se declara 
día de Fiesta Naclonsl el diecio 
cho de julio, fecha en que España I

" se alzó upánimemente en defsqsa 
Î de su fe, nocirá la tiranía oosin 
I nieta y contra la encubierta des

5

membrndón d<i pu soísr.
Artículo segundo. El período 

que media entre -el die ¡ocho do 
julio de mil noveefenfos treinta y 
siete e Igual fscha d«l venidero, 
se denominará «SíCGUNDO AÑO 
TRIUNFAL», y en tal foriUd se hq
Iá constar en cu.ànièa ocniuui'a- 
ciones y esoriios hayan de fechar 
se 3 4cia!menfe.

Arpenlo tercero Por los Ex 
oelecthimos señorea Presidente 
de la Junta Téoaloa del Estado, 
decretarlo General, decretarlo de

f

Guerra de Re acionei Exteriorea 
y Gobernador General, ae darán 
!as órdenes oportunas para el 
oumplimiento de este Decreto.

Dado 60 Salamanca a quince de 
julio de mil novecientos treinta 
y siete.—Francisco Franco.
(Del ^Boletín Oficial del JBsiadot.^ 

Burgos, 16 de .julio de 1937.— 
Bùmero 269).

i Decreto número 332
2210

Como complemento del Decreto 
número trescientos uso,

DISPONGO:
Artículo único. Además de los 

Vocales eventuales o de enlace 
qiie, como Délégádos, forman par 
te de la Comisión Militar de Iq. 
corporación y Movilización la- 
duafrial, se designará por la Jefa
tura dei Aire up Jefe de Aviación 
qué. con el carácter de Vocal per- 
manentd de la misma, aporíará los 
programas de necesidades reía- 
oioaados con el xirganísmo de 
quo depende.

Dado en Salamanca a primero de 
agosto de mil novecieníos treinta 
y 8Íete.=Segundo Año Triunfal.-. 
Francisco Franco.
{Del ^Boletín Oficial de¿ Estado»,’^ 

Burgos, 5 "de agosto de 1937,— 
Número 287).

Gobierno GeneraL,
ORDEN

2227 
Habiéndose psd«j4^do error de 

oopiá en el apartado 1.® de la Or
éát4'Gobféroó GéheraLde 

20 del corriente, publicada en el 
cBoIetín O3cial del E«tado» nú 
moro 277, so rectifica PQï^Ja pre- 
scute con arreglo a & sfguienU 
reda cióD:

<1.® A partir de esfa fecha loi 
señores Delegados de Hacienda 
se abstendrán de Sibrer cantidad 
^Ignna a los Inspectores provin* 
dales de Sanidad, Directores de 
Sanidad Exterior de puertos y 
fronteras q.HiibilitadoK corrsspon- 
dientee, qus no sean las deetlci- 
das el pugo de nóminas de suel
dos, gratificaciones, obvencfoceiy 
jornales dei personal efecto a sui 
respectivos servicios»,

Valladolid. 80de|ulíode 1937. 
—El Gobernador General, Luia 
Valdé?.
{Del <Boletín Oficial dei Bsiado^.^ 

Burgos, 4 de agosto de 19:7.-^ 
Número 238}.

Jefatura ds Movilización, 
Instruccidn y Recuperación 

Instrucción
2267

Autorizado por S. E. el Gene
ralísimo de loa Ejércitos Nacit ua- 
lea, 86 convoca un. curso de for 
mación de Alféreces Provisiona
les de loteodenoia, con arreglo *

SGCB2021
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los siguientes bssés:
1 .® £1 curso se celebrará en 

Burgos; a base le Intbroado.
2 .® El número de plazas será 

el de 100, y a los álnmsos aptos 
se les promoverá al finalizar el 
curso, al emplao do Alférocírs Pro
visionales de latendcncia, estric
tamente durante la duración de la 
oampafla.

8 .® La duración del curso será 
de 24 días lectivos; y la odad pr- 
ra ser admitidos al mismo será la 
de 18 años cumplidos, sin pas^r 
de 80, que reunan Isa con Sioicucs 
fíaioas adecuadas para el desem- 
pefio del caríTo.

4.® Podrán concurrir a este 
curso todos loa individuos perto- 
necientes al cüerpo de subtflols- 
les, clases dé trópa y soldsdos do 
las Unidades de lofauterí^, Gsbn 
Hería, Artillería, Ingenieros, In- 
tendeooía y Sanidad Militar que 
tienen la condición indispensable 
de hellario en posesión del título 
de Profesor Mercandi o Peiito

SUBASTAI ; dentes de las Juntas vecinales da-
á r . 2270 < tos de todos los aDrovenhsmien-
I Ea oumplimUr^to de lo ordeña Jos que ios pueblos vien’ü reali- 
I do por la Comisión Central Admi

clatradora de Bií^nes I’^oauíados 
por el Estado, aa saca o la v^-ota 
en pública subasta para el día 26 
del actual y hora de Iss doce, ncio 
que tendrá lugar en el deartaoho 
del limo, señor Delegado de Ha
cienda, uu aparato de radio de loa 
características sigulsníes:

: zâiîdb ea los repeíjdos montas 
por acuerdo de ¿uz Ay jóúm’^ líoa 
o Jautas y de la tasación de didhoj^ 
aprov»}chaml?ntna, todo ésto en al 
C5*o de qué los disfrutée sé h^sgen 
veoínalef.

SI los aproveohdmtoatoa se vie 
asn rcaliz«®HÍo m*di<4Ote subasta

/ pública. rgíñJtiráí loa Alcal v-s o 
í Pcealdenka de Junins a laa Deie-

ICIO a . I gacinnea de Ha Jijada oopia eerli-
mero 1.B16, modelo 156^ san so | fle-rt. -kl sota de remete.;

iiotsr; vá.oraáo 2^ i Lí« Detegouiaiwa de-Uieiaoda, 
pesetee, doioiontee veiatieifico. 1. wedid- qoe vayea r.^ibiendo

expresado ae eo-1 ¡os expresados doRisilipHiotherin
K’dlo l te liquMacióe s l.éi OhOtídaaes

j I qua dírbnn iugr '«ar en; el T oro
I® Mala, r)úme I por loa nferidos c^aoBoíos dfe 10

ro 2, do esla Capit,I, en ouyo loen! I y 20 por 100 que sc.-íñ a-e arfen 
puc e ser examiapdo por lodos I como cargo ?n la cuenta del Ayun- 
aqu&Hos quo dsaee^ tomar parte I lamiento cespéctivo ocordsudo al

. I propio tiempo la admisión dé los
®tímiiiráü praturas que I ingresos correspondientes.

no cu roa el precio do la tasación I 3.® Loa Ayuntanieutes o Jan- 
Mercantil, cuyo extremo se jasíifi- | J •‘’P’®!’ a ella, deberán ios I tss vsunaies dueños de moutes 
esrá con la preseniación de los | Hc’^doves consignar Previamente I dé b indicad» clase tomarán en 
títulos oorrespondíenteB o, ea su | usít can^dad I una de las sesiones que celebren
defecto, de un rbrtiflcndn ixpndi | nj^ñ.oa al 10 por 100 déF^Ior I ©n el mea d-’ juila, dedada año, 
do por las respóctivas Escuelas | ’«párafo, ©3 decir,de las ^26 I acuerdo rtfarsaíe^a loa . raapccti- 
de Comercio en loa que se hagan | pssitas. | aprovechami^htofqiíé se pro-
constar tienen aprobadas t-otlf^a I subasta será adjudicada al 
las aaigoatufua cerzespondientes | mejor postor, y é?tc tendrá que 
al Profesorsáo o peritaje. Loa | *®h8f5ner sdemáe del importe del 
aspirantes cuya docomentsciór? f remate, el impuesto Derechos 
radique en territorio no liberado, | recales que corr/^aponda v los cas
ia susíhuíráa po? hos del anuncio ©« , / «

Marca <La Voz do su Amo>, de 
cinco válvulas, onda normal, eú

comprobar la exactitud de los da
tos contenidos en los referidos do
cumentos.

Lo qu3 80 ha''.¿ público por este 
Boletín Oficial que llegue 
9 oonoclmieuto de todos les Ayun- 
tgmi^tos y Entidades locsles ma
ñeros e iuieresado», a fln de que 
x»medi«tamenfc remitan a esta Ad- 
ministr^oión los que ya no lo bu- 
biescn hecho, los dites y doen- 
mentos que doíermia» la disposi- 
jJióa 2.® de 1? anterior R. O. por lo 
qu ?e fefinr? al actual afin Fores- 
t’L y r id próximo d? 1937 38 
aníea q? 8n de mes, loa documen- 
tuq que U diápo>iq¡ÓB 3.’ señalo, 
todo ello, en evitación do las roa- 
ponsablHdades que »o caso con 
irério paadoa contraer.

Lügi\ ñu, 5 ÛO ógoñio áij 1937. 
S egundo Año Trinefal.—El Admi- 
Látrftdor ue Propiedades, Vidal 

Ruiz.

ios dííl anuncio en les periódicos 
. 1 y localidad, sin- cuvos rea-iiEn ambos grupos ei orden de - \ rcqui

(Jos no se k hará entrega do la 
i radio. . >

Juradas,

preferencia será:
a) Ser además bschíUer^
b) Personal de tropa que haya 

sido herido,
o) Idem que sirva en el frente 

como voluntario. <
d) Hijo de militar
e) leem de paisaro.

Logroño, 10 dc> egosto do 1937,

pongan rea’izsr durante el Año 
Forestal inmediato, asignándoles 
las tasaciones correspondientes, 
con expresión de los que hayan 
de llevarse a cabo coa carácter 
vecinaí y loa que hayan tíe ser 
objeto de subasta y .remitirán co
pia oertifioada de aquel acuardo 
al Delegado de Hacíeuda (Admi- 
oisiraciód -c PícpiecTaíes) feu l< 
prcvincfa antes ddl día 31 do

6 .® Además de las condiciones 
de ia base anterior, ios aspirantes 
habrán de llevar un mínimo de 
dos meses de permanencia sn el 
frente.

6.® Las instcEcias. informadas 
acerca de las condiciones y méri
tos de los sspiiantes, se dirigirán 
para su selección ai Director de la 
Academia de AUéreoes Provislo- 
uales de lotendenola en Burgos.

7 .® El plazo de admisión de 
instancias terminará el día 20 del 
actual pora comenzar el curso al 
1.® de septiembre, cuyo intervalo 
de tiempo se empbará en la se
lección de los aspirantes y aviso 
de iooorporaciÓQ a ia Academia 
de los Alumnos admitidos.

Biifgoa, 7 de agosto de 1937 — 
Segundo Afio Triunfo!.—El Gene 
ral jefe, Luis Orgsz.
{Del ^Boletín Oficial del Estadoy.’^

Burgo8f 9 de agosto de Î9B7.— 
Número 293).

^-(Segundo AfloTriunfi?) -El A4-1 agosto. ~
ministrador de Propiedades, Vid*! I R¿cibídc la dicha iihpis en la 

> Rmz. I Delegación de Hacienda, se pro
_I cederá a la liquidación y cargo es 
■ 1« CU’ nta respectiva a que ne re- 

MONTES de libre DISPOSICION I flere ei Úiñmo párrafo tíe la tíispo
2212 I - I l<5n 2.®, cuando se traie de apro- 

L« R. O. leoha 12 d« mayo do I vsoinsles.
1927 relativa s loo Súrovech.miwu I ®í di.lrüi^ aoordodos se

I* j Ienajenasen en DÚbjica subasta, kÎOS forestales ©n los expresados | Alcaldía o el PréáHéáte de ia Jua- 
montes dispone lo siguieaf?: ■ ta vacinal darás cueci? de k fecha

1." La exacción del 10 por 100 a ea.que haya d*» csiebrsrse a Iq Da
de apr<ivechamií^DtoB foréstalas y I legación He Hioieudï «F lá píF- 
del 20 por 100 de ia reate de Pro-1 **"’*?• * A®*® P»**»

..«j- * , - jí acordar a la iBtürvenolón que espíos co.rebpondiente» a loa disfm-1 «ms seaegarla. Del acte que re le- 
t '9 que se Ilevén a oabo por > vahlé referent-? al resultado do la
acuerdo de los Avuntamieofos o licitación será remitida una cepia 
Entidades Locales Menores en loa * la Dóleg^cióc de Hapiqnda (Ad- 

miñlatrGCióa de Propiedades) a lo?montes que ks han sido entrega
dos para su libre disposición en I do la repetida dlspraFclôn.

4.® La exacción del 20 por 100 
de la reata de les bienes de Pro-

DBlegación de Hacienda 
de la provincia de LogroAo 

Xdm«»M¿rae8¿n de Propiedades
P Cotiiribteeiôti Xerriiorial

oumplitniento de !o dispuesto en 
las Isgtruooiones aprobadas por 
R. D. de 17 de octubre de 1926, 
será realizada por Ina Delegacio
nes de Hacienda en las provincias 
respectivas. A los efecres de esta 
disposición, las citadas Delegacio
nes reclamsráa con urgencia a los 
Distritos Forestales relaciones 
de los predios de d'oha ciase, si 
ya no obrasen en su poder.

2.* Las DMegaolones de Ha
cienda procederán inmediaíamen- 
te por lo que hnce referencia al 
corriente Año Forestal, a recla
mar, mediante oficios dirigidos a 
los respectivos Alcaldes o Presi-

píos que no séan montes coniinua- 
' ría efectaíndOSe por las depes- 

denclas provinciales do Hacienda 
mediante liquidaciones trimestra
les o anu des.

Las dichss dependencias extie- 
marán Bu'cclo p^ra obl gar a los 
Alcaides o Presidentes de las Jun
tas vecinales respectivos a que 
rindan con puntualidad las certifi 
cscioLGS reíativfis a los ingresos 
h^íbidog por aquel concepto en 
Arcas municlpsles, impoDkq4o íss 
saociones pertinentes por el ia 
cumplimiento de este servicio y 
cuidando muy especialmente de

2264
Don Mr'Duel M, Qargrllo, Juez de 

Primera Instancia de esta ciu- 
dad y Especial para la inrtrbc- 
ción del expediente de que se 
hárá mención.
Por el presence se cita y re

quiere 81 que foé vedoo de esta 
ciudad Bautista Giménez AeHo, cu 
y actual paradero se desconoce a 
ña de q«w» ec el término de ocho 
días hábiles comparezca personal
mente o por escrito ante este luz- 
gado y peed», alegar en su defensa 
cuanto estime oouventente para 
desvirtuar íes cargos que contra 
ó) resultan del expediente que se 
lo ”guK por orden de la CnWsión 
proviu'Usl do Incautación de Bie- 
nea,'aÍ4^bji¿to <de declarar admi' 
nísírativam'eW la» Vesponsabífi- 
dades de orden civil en que pue- 
da haber incurrido cotí molivo*d¿ 
su suiMíestar opoefofód al triunfo 
del Movimiento Nacional.

Di»do en Alfaro a cisco de agos
to de mil novecientos treinta y 
Mfte.—El Juez Especial, Manuel 
M. Qa’góílo. El Secretario, Miguel 
Aparicio.

2260 
Dnn Manuel M. Gargítllo, Juez de 

Píiq%¿ra lostanoia. do esta oiu- 
cmy Ba-^écial para la innfrac- 
oión d«ir expediente de que se 
hará mención.
Por el presénte se cita y re- 

quiere ai que fué vecino de esta 
ciadad, Félix García López, cuyo 
actual paradero se desconoce a 
^n de que en el término ds ocho 
días hábiles compare zca personal? 
mente o por escrito ante este Juz
gado y pueda alegar en su defensa 
cuanto estime conveniente para 
desvirtuar los cargos que contra 
éi resultan del expediente que se 
le sigue por orden de la Comisión 
provifiotsl de Incautación de Bie
nes, al objeto de declarar adml -
nistrativámente las repoosábüí- 
dades de orden civil en que pue
da haber incurrido con motivo de 
su supuesta opo8ici<^n al triunfo 
del Movimeinto Nacional.

Dado en Alfaro a cinco de agos
to de mil novecientos treinta y' 
siete.—El Inez Especia!, Manuel 
M. Qargallo.-El Secretorio, Miguel 
Apaiio’o.

SGCB2021
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2261
Don Manuel M. QargHio, Juez de 
^Primera InsUnoi'e do «¿la ciu

dad y Etpeciid para la inrtrnc* 
^ción del expediente de que se 

hará meaoior.
Por el preaeníe ae cita y r©« 

quiere al que tué vecino de tsia 
ciudad, )o«é Pelfclcro Argaiz, cuyo 
actual paradera se desconoce « 
fin de queen el térm no de ocho 
dias hábiles comparezca personal* 
mente o por osoriío ante éste |uz* 
gado y pueda alegaren su detenía 
cuanto estime ooaveniente para 
desvirtuar lea cargos que oonira 
ét resulUn del expediente que ne 
lü s^gu? po ' ordec d^i 1« Oofn'«iÓD 
provincial de Incnutíoión de Bie
nes, al objeto d - doriar r ^Imi 
nistrativa mente las responsabili
dades de orden civil oa qu? pne- 
.da haber incurrido con motivo de 
BU supuesta op< atcióu at triunfo 
del Movimiento Nacional.

Dado en Aliare a c’ -^co d« ego's- 
to de mil Bovec*«íPos treinU. y 
siete.—E' Juez Espímbi, Manuel 
M. Qd'galb^ El 8-icret«ng, Miguel 
Aparicio.

T . 2262 ■
Don Ma&uel M. QíirgaHo, luoz ■ 

Primsra lostan '.ia de esta ciu 
dad y Especial pas* Is ioatree 
oído del expédiante de que so ‘ 
harft meaoior.
Por el presente se cita y re

quiere al que fué v'.c’TO de esta 
ciudad, M'iQuel Aznar Morco, cuyo 
actual paradero ne deaoonooo a 
fin de que en el término de ocho 
días hábi'es comnaré'zca pcruonal 
menta o por esc ito ante csíe Juz 
gado y pueda akgs’ en su d?fon»s 
cnanto estime coaveal^ntg para 
desvirtuar los cargos que contra 
él resultan del expediente que se 
le signe por orden de la Comisión 
provincial de Inca ilación de B’o 
DOS, al objeto de declarsr adml 
nistrativameate ios ropousíibii- 
dadee de orden civil en que pue
da haber iocurridn con motivo de 
su supuesta oposici<*D h1 trunfo 
del Moviraeinto Nacional.

Dado OQ Alfaro a cinco de agos
to de mil Doveoiortos treinta y 
siete.—El juez Especió?, Mícuel 
M. Gargalio. El Seorstario, Miguel 
Aparicio.

Presidanela de la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
2184 

Exorno. Se ; Eu cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 
carácter gsnerel de 28 de enero 
último, inserta en el <Bolctín OI 
olal dei £itado> da 61 del propio 
mea, y de conformidad con b 
propuesta formaídda por sk Gn 
misión dispongo:

Que ©I recargo q«o díbe co
brarse por las Aduano* «n ks 11 
quídaciones de los sebos 
Arancel, cor espondlentes a /<13 
mercancías importaJao y xpor 
(adas por las miamea durant : la 
primera decena del próxi oo mrs 
de agosto y cuyo psgo haya de 
efectuarse en mo ’edi de plata rs- 
paOola p billetes del B*<vo j de E - 
pafia, en vez de hacerlo en oro, 
será de ciento setenta y siete ente

? ros coa oatoroe centésimas por 
ciento.

Î Dios guarde a V. E. muchos 
I eftns.

Burgos, 81 de {alio de 1937.— 
í Praucísoo Q. Jordana. í
J Señor Presidente de la Comisión
I üeHacleudv.

{Del ^Boletín Oficial del Estado».— 
’ BwgoSf 31 ds julio de 1937.—

Búmf^ro 284).

ORDEN
2078

Âu^or'z'idÀ por la Presideacia 
de la Juata Tójriic Jti Estado ca 
virtud rfe Orden do 14 del pasado 
mes de junio, la emisión de ci^^co 
milloses do timbres do correes 
oonmemorativoa del Año Santo 
Compostelano, se dispone por la 
presente, que « partir del próxt 
mo día 15 del ooícíente na '«5 y 
hast'í ól 31 de diciembre de» eño 
en curso, podrá ser trasqu iaca 
normalmente lo corres pon den ci a 
00a los Umbres de U ÍGdic^d.a 
emisión, cuya distribución, dibu
jos y colores c3 coai i sigue:

1.500.000 tifubf'S de O‘l5 p^^ae-
Dibujo la imagen de Sauti?.- 

g ) Apóstol, ?»n color sepia.
3.000.000 de úmbres de 0*30 pe- 

e^í5s. Dibujo la Catedral de Saü- 
íiago, ea ooiur rojo ,:cnrmiosdo.

600.000 timbres de POO peseta. 
Dibujo el p6; tico do Iñ glorb, en 
color azul y naranja.

El iübráuíí7 quo en «a ya infitoa- 
da fecha de 81 del próximo m^s 
de dioiembr. quede de osla emi- 
3 óo, será recogido e i’^utilízado.

Burgos, 14 de julio de 1937.-— j 
Francisco G Jordsoo. »
8 ñores Presidente de la Oomi- 

sióii de H Jtíienda e Inspector 
Q^coral de Correos y T íó- .

* i 

►/retos. ;
(Del ^Boletín Oficial del Esiade».— I 

Burgos, 20 d^. julio de 1937.-- j 
Esmero 273). |

ORDEN
Vistes las dilfg'uciís practica ’ 

das eo oamplimieoto de lo dis
puesto por D^cre’o de 5 d« di
ciembre de 1956, y g propuesta 
do la Comisión de Agricuiíura y 
Traba Je Agrícola.

He acorde ío separar dedoitiva- 
manie de’ 8 rvioio cau^aedo buja 
en los esoalefoDOB de procedencia 
a ios fuDcionarlos siguientes con 
dcatino en la Sección Agronómica 
de Logroño:

Dan Fsüps B'.dpgas Ba oabao, 
Veedor del Servicio Central de 
Represión de Fraudes de Vinos, y 

Don Manuel Rc-Ks Rumlrrz Au 
xlliar de Administración.

Lo quv digo a V. B. a los efec
tos oportunos.

Burgos, 4 de agosto de 1987.— 
Begun lo Año Triutf J. Francis 
co G. Jordana, 
Señor Preaidentfc da la Comisión 

do Ag.ioujtura y Trabajo Agrí 
coh.

{Del tBcleiin Oficial del Estado».— 
Burgos, 6 de agosto de 1937.-- 
Núiusro 299),

ORDEN
2253

Exemos. Sres.: * Autorizada por 
esta Presidencia, en virtud de Or
den de 21 d» mayo del año eu 
curso, la emiaióo de Timbres de 
Correos, impresos so forma de 
bloques, sobre una hoja en bl^u 
00 do 100 por 140 milímetros, 
dispongo por la pr^^seote que, a 
partir del día 16 del presente mes 
y h*sta el 30 de junio de 1938, 
pueda xer franqueada a corre» 
pondonci» con los timbres de la 
Indicada emiúóo, pie reúnen las 
caractedatioas igs Hm 
broa o bloqu<*8 v«ior de 
franqueo de dos peseta», si ndo 
el precio de vents al público el do 
cjsiro, y repre’zntaa. uno, en o- 
lor sepia, el Alcáz&r de Toledo 
iníacto, y el otro, en color verde, 
el pattio del p opio Alcázaz des
pués d " la dcfe. truc alón por loo 
msixisLas.

Dichos bloques vat. numeradog 
oorrelativemente, y el sobrante 
que, tfansouirído el 80 do junio 
do 1938, quedo d-j la caals ój, s«rá 
recogido e Inutilizsdo.

Dios guarde a V, E. muchos 
afina.

Burgos, 5 de agosío de 1937,— 
Segando Año Triunfsl.—Ffanoiaco ‘ 
G. Jor ana

Señor Presidente de ta Comisión • 
de Hacienda y Director G n/’ral 
de Correo».

{Del tBoletín Oficial del Estado»._  ¿ 
Burgos, 6 de agosto de 1937,— ! 
Número 290).________________ j

OKDEa if

2103 
Exorno Si : Llevada e o*bo la 

esUmpsción de fodas 1 ts clases ’ 
de timbres de Correos ea canti- | 
dad 8aüçi,)ûic para atender al 
consumo de oHo» en ^odo el te- " 
rritorlo iiberñdo, quedá extinguí* ' 
da la aeoesida l de emplear para i 
el franqueo de la corresr.onaen- 
oír timbres emitidos por los Gó- i; 
bi«,nos anteriores & Ja fñ ha ini-* 
cia* del Glorioro Maví:?2íenfo, y ; 
fundado además ea nzones de 
oonvenlftucia paísiótica, es llega ' 
do si momento de retirar de la 
ciroulsción todos los timbres de 
Correos que no hayan si ío emiU • 
doii por el legítimo Gobierno de 
Espafls. f

En atención a lo expuesto, se 
as erda lo s'gaieate:

Transcurrido el p azo de diez 
días, n ooEtar de h fecha de la 
pqb-ii'acíón de esís O d- n, ao ac 
admitirán por la» Adcaicistrrtcio 
nsü de Correos otros timbres, pa 
ra vil franqueo de la correspon
de.;GÍa, que los emfiidos por el 
legitimo Gobierno de Espsña, cu
yas emfaiooes son >8 (jue a con 
tin nación so detallan:

Emlsfó’- realizad*» en los taller?» 
de Portabelia, Z usgoz*, con arre 
g o a loa siguientes dibujos y 0.3 
lores ■ n us diversas olases:

De 0*01 pesoUs. Dibujo, el de 
U cifra d© su precio, color verde 
esmeralda.

De 0‘02 pesetas. Dibujo, el de 
la cifra de su precio, color ma
rrón.

De 0 05 pesetas. Dibujo, la Ca
tedral de Burges, color lepiSi

Do 0‘10 peastas. Dibujo, Uni
versidad de Balsmaoca, oolor ver
de claro.

De 0'15 pesetas. Dibujo, de Za
ragoza, color verde obscuro.

Da 0‘30 pesetas. Dibujo, Cas
tillo de Navarra, color rojo.

Da 0*25 peseras. Dibujo, La Gi
ralda de Sevilla, color rojo obs
curo.

De 0‘60 pesetas. Dibujo, Patio 
díí los Leones de la Alhimbra do 
Granada,cc’or azul obscuro.

De 0‘60 pesetas. Dibujo, la 
Mezquita de Córdoba, c. l r verde 
claro.

De l‘00 pesetas. Dibujo, vfsta 
de Toledo, color negro.

De 4‘00 pesetas. Dibujo, Por
tada y soldodo llevando bandera 
nacionaL color morado y los na
cionales.

De 10‘00 pesetas. Dibujo, des 
embarco do Algeciras, rolor sepia.

Emisión rí b'zada en I03 íai’e- 
res de Hija de B. Fonreio.', Bur
gos, cuyos dibujos y colores ea 
Ds diferentes clases son:

Dd 0‘01 pestuas. Dibujo, el de 
la cifra de su precio, color verde 
esmeralda

Da 0*02 pesetas. Dibujo, el de 
la cifra de su precio, color ma
rrón.

D > 0'05 pesetas. Dibujo, el Cid. 
color sepia.

Do 0‘10 prietas Dibujo, el Cid, 
color verde.

Do 0*15 p'selaa. Dibujo, Isabel 
la CaíóIÍGs, color verde obscuro.

De 0*20 peaeUs. Dibujo, Isabel 
Is Católica, co’or violetr.

Dó 0*25 pesetas. Dibujo, Isabel 
Jn Católica, «color rojo.

De 0 30 pesetas. Dibujo, Isabel 
la Cató loa, color rojo cííármia'ádo.

De 0*40 p93rt««. Dibujo, Isabel 
k Catóilc*, f olor naranja.

De 0*50 p? í^tas. Dibujo, Isabel 
la Gaióiics, ç >lor azul obscuro.

Dy 0*60 pe ¿tas. Dibujo, Isabel 
l-j Católica, t o!or amarillo.

De 1*00 pe eta». Dibujo, Isabel 
la Católica, color azul acero.

Do 4*00 pGáotftS. Dibujo, Isabel 
la Católlc», Ovdí r taca movad».

Da 10'00 prsetas. Dioujo, el 
Cid, color Bzdl.

Emisión (c nmeraorativa del Año 
Santo Comp -t ’lano, realizada en 
los talleres «’-o Hilos de Heraclio 
Fournier, V toria, cuyos dibujos y 
colores en sus clases son loe sh 
guíenles.

Da 0*15 peritas. Dibujo, la Ima
gen de Sanf; go Apóstol, color 
sepia.

De 0*30 pea Ja». Dibuje, |a Ca
tedral de Óhitiago, color rolo 
goerminado.

D. roo peeeu. Dibujo, el pór
tico de la gkría, color azul na
ranja.

La Comp?. fiía Arrendataria de 
Tabacos, efectunrá el canje de los 
timbres de Correos de emisiones 
anteriore'' que tuvieren las expen
dedurías, y poí la Comisión d© 
Hacienda se dictarán las disposi
ciones p«ra re 4izar el canje de las 
cmfsioues de timbres de Correos 
que se retiran de la circulación 
que se encuentren en poder do la 
C mpaflía Arreoditiria de Toba- 
oo.^i o de los p’rtlou’ares.

Burgos, 21 de julio de 1987 — 
Segundo Año Triunfal.—FreBOÍH- 
00 Q. Jordán».
Sr. Présidente de la Oomisión de

Hacienda,
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ORDEN
2037

Eo oumpJmieüto de lo '‘ispues 
to ea el Decreto dúo;ero 223, de 
fecha 15 de julio de 1937,

Esta Presidencia ha rispuísto: 
Primero. E! ^ía 18 do Julio r- 

deará la Bandera Nacional en to 
dos los edificios dependientoR d^T 
esta Junta Téonios.

Segundo. Loa PresidenUs de 
las Oomisiones da esta Junia Tóc 
nica dictarán las disposiciones 
oporlunes para ei cumplimiento 
de lo dispuesto en dicho Decrete 
sobre la inclusión, en cuanUa cr. 
múnica oion e»y escritos háyan de 
lecharse ofioialmenie a partir da! 
18 de julio de 1937, de U denomi 
nación «Segundo Afto TfiunfaÍ».

Burgos, 16 de julio de 1937.— 
Francisco O. Jordsna.
Señores Presidentts de Us Gon-i- 

tiones de la Junts Técnice. 
{Del tBoletín Ofisial del Bsiado>.

Burgos^ 16 de julio de 
Número 269).

1937

ORDEN

Excmo. Sr.: Oídas ií*3 
Des de Obras Públicas y 

2236
Comisio »
Comúni A

oaoloneí y Trabajo aaerca de íft 
edad que deben tener las pCrso ,j 
oas que soliciten el permiso de 
conducir vehículos de motor me* 
oánioo, que el vigente Código ds 
lo Circulación fija en 18 años co
mo mínimo, y en atención à que 
entas aotunloacircunstacoiae, de 
bido Q lo movilízíolón militar, se 
da 6Ï 0180 de que iudustriales mo
destos, cuyos familiares prestan 
servicio en files se ven privados 
de éstos que conducían ios vehí 
culos propios del negocio a que 
se dedicoo, para evitar en lo posi
ble los perjuicios qué se señalan 
dispoogo:

Primero. Las Jefotuzss de 
Obras Públicas expedirán, mien
tras duren las cirounstapoias ac
tuales, permisos de conducir de 
2.* y 8." clase a los peticioinírios 
comprendidos entre los 17 y 18 
años que reunan, además de las 
condiciones señaladas en el Códi
go de la Círcolación. la de ser fa
miliar del propietario dei vehíou 
lo que hoyan de conducir y susti
tuir, en la conducción del mismo, 
a otro familiar de dicho propiata 
rio que se halls movilizado o vo- 
lun trio en los frentes de combate 
I que no tenga otro fimliiar da 

Î

?

this dad capaz 
ohos vehículos.

Segundo. Los 
aoompafiarin a la 

de conducir di*

solicit antes 
oorrespondien*

te petición, certificado médico li* 
brad o por el Instituto Nacional 
Psicotéonico o, en su detecto, por 
el Médico forense de la localidad, 
eñ que acrediten tener un índice 
dé robustez comprendido entre 0 
y (Figüet) y fuerza muscular en 
lu manos no inferior a 30 kilctgra- 
mos en ia escala de presión con el 
dénanómetro CoUie.

Tercero. Líi^^ h?n fleios de la 
presente disposición s’oanzsn eó'o 
a h s ' unduf/^orta de vehículos 
destinadoe a Is Industria y tío a 
los qu: pretenden serlo de vehí- 
cuiüs .‘a propiedad particular.

Lo que comunico a V. E. Pír«< 
su cenooJmiento y efectos cüt ?i- 
guíéntes.

D'ob guarde a V. E. muchf-s 
años.

Burgos, 30 de folie d'> 1937.— 
S?gucdo Año Tr»u.nfaJ.—Francis 
co G. Jordans.
Sefleres Pr -sídenfes de ’as Comi- 

d^ Obr-' Pù^^ÜpeB ÿ G 
miinicfiOîoiîcs y Txí'b'ijo.

(Del tB'^Utin OficÎGl Eicado».— 
Burg'fs, 7 di». agf^pf.o 1937. - 
AHkwwro 291),

ORDEvx
2116

Exemo. Qp.: Ln legislación de 
* eccideotes d.M írabi jo en vigor im 

pov e B les MntnnHdade? P.tfrona 
{ les y Sociedades de Seguros auto 

: rizadas par? opera? en este rsmo 
‘ le obligación de coosli^ulr. a dis- 
tpósioióíi del Miniererío de Traba

jo, la fiSLzs Qñe ae Us fije.
Lo.« ax;tlcuio8 107 y 110 del Re 

glame^lo vigente pre«icriben que 
esta fianza ha de guardsr relación 
con el fníal de s' larios aet gurados 
por cada entidad, por !a que po
drá ser variada o«da aflo, en vista 
de la declaración de loa selarios 
ssegorados en el año anterior, que 
vienen obligadas a presentar en çl 
primer trimestre de cada aflo.

Las circucsisncias actuales im*
poneo atender con eanecial cuide' | 
do a estagajactíe mínima de jos k 
esegurados. Al propio Hempo^ con- | 
viese receñítituir el Registro que
éb un principio estaba a cargo de | pgp gj prtaenle se cita y ro
la Asesoría de SeíJ-uroa del Minis- ? quiere al que fué vecino de esta ciu. 9 ; , , . . „ . , . Como Juez especial nombrado
terio ue Trabajo. | d?d, Juan Esquilmo Fenchols, cu por ia Comisión Provincial do

Por todo ello, dispongo; Í paradero se desconoce a " Incautación de Bienes dé esta
1.® Las Mutualidades patrons»- i 5? tém no de ocho ' provírok para ioatruir expediente

les nne h«hAr Ù I Comparezoa porsopsl gobre dcolaiáúíóü administrativa
les qu. por habar cumplido las | jjjeDte o por escrito snte es-e luz d<) responsabilidad civil de Luka
condiciones exigidas en el Re g a | gado y pnoda aM-r en su defensa Bá’oenos Ló¿ ez, H© Logroño, be 
mepío de 31 de enero de 1931 se § cuanto estimo oosvoslente para acr rdado en el mismo expedir el 
hallaban suiorizadas para aeegu I desvirtuar îcs Qâfgos que oocira presente, como lo verifico, por el 
rar a los ostronos cnnfrs hI ripean i 'Csultan dti expediente qq^ te qu© se cita a k referida presunto H riesgo | po” orden da k Oomí.íó^ * fedn^éabre Luka Bároínig Ló» 

y mn.zaúióA por muerte o lo- provincial de laceut^fión tí<í Bic 
ospácidad permanente de sus ope* I nes, al objeto tío detlarzr ctlmi 
rcrios, producida por accidente del | nkkstivcnient? ks rosponsabiii _________________  
trabajo, remitirán o la Gomisió- j úades de orden civil ea que pue act© este Juzgado especial, perso- 
de Trabf^ío en el okzo de anince I haber incurrido con motivo de oalmenfe o por escrito para que

ÎÎ’ r , Y,.’ .X I •« ”>.’“6”« opr-.foWn «I triunfo giegue y pruebe «n su defensa lo
días a contar desde la publicación ’ • *< - - / r
de la presente Orden >n el <Boie f 
tin Ofi 'ial del Estado, los si 
guipóte» documentos: ¿

») Gopid certificada de los Es « s 
fatüf s aprebados por los que se 
rijan.

b) Noticia de su actual domi- > 
lio.

c) Relación de las personas 
que asumen la dirección de la Mu
tualidad.

d) Copien certificada del res 
guardo acreditativo de haber de 
positado la fiaeza a que se refiere 
el artículo 107 del Reglamento ci
tado; y

e) La decía:ación dt opofáolo 
nes hechas en el año 1936, previa* 
ta en el artículo 128 de ia misma 
disposioióa.

2 ® L«8 So'^ic-lido’S de 8' gu* os 
nuferizadas, con g - . ’ -ir* 
ticul 5 129 y d-d R: g a 
meati.» precitado, para au-tituir ol 
pütroüo eü la» oblige t Iones dima 
nant ’? de la Ley do Rcoîdenh s ('ol 
trabajo, r m i?, la 
de Trabajo, - n pî m’amn niazo le 
quir-co dî?^*î, si no lo hubieren he 
cho ante?, log siguieoies docu 
rnootûs:

a) Copia cerUfiesdo d'»! rfis- 
gusHo acreditetivo de haber oons- 
liioîdo la fir. iz- tr ¡^crlta auel er- 
ficnlo 108 d*d R«í¿’' mî*. o; y 

t?) Lx dé 
rrrgvr rfi.-. hefeHr* a 
què fie ri’fteiès.’H atdculo 110 del 
pro; io Regiam n’o.

3.° Lî Cómis’ón d * Trabajo fl- 
j *rà 1rs alterationqu- pvc *lan 
«fi ’as fianzas constifuíds?, R- gú*" 
1« cuan tía de ¡as oporscioüaa y la 
git’r^c’d ' -’-A k-a mismas.

4.® E( iccump'imk jto de lo 
dÍRp»cs*o an e6> Orden ól'drá lie 
vsr consigo í? filimincHón de ¡ss 
MutnalidaccS'O Sociedades infrac 
toras dti Rf gktro do la» ruto tiza 
das pxra sustituir U pa-rouo en 
l«s obligaciones que le impone k 
de «ceideptes de» t-'abMo.

Bui^í;, 16 de julio de 1937.— 
Francisco G. Jwdsíw.-*
Sf’ftor Pres oenit de a Cqmisjón 

deTrabfj .
(Del eiBolei^ O/íeial Estodof — 

Burgos, 24 de julio de 1937.— 
277).

I

l *
Admlnistrae’ón de Justicia

EDICTO
2269 

Don Maïfùel M. Gargclio, Jufz de i 
Prim^JqsUno^^^o e«tá ¿iu 
dad y E^eéi'?’'Irá f¿ inrfruó 
uóo del PxpediGatc .dû que / 
horá ruedoioc. " 

quiere al que fué vecino de esta ciu

dei Movimiento Nacional.
D?.do en Aliare a ci co de agos 

fo de mil POveñtentos treinta y 
siete.—Ei Juez Especial, Manuel 
M. Qñi gallo. El Secretario, Miguel 
Aparicio.

EDICTO
2255

Don Manuel M. Qargailo, juez de 
Piimcia lustanoia de esta ciu 
dad y Especial para 
cióo del expediente 
hará inencióo.
Por el presente se 

la ÍBetrnc 
de que se

cita y re-
quiere al que tué vecino de esta 
ciudad Antonio Mo^te Alonso cuyo 
actual paradero se desconoce o 
¿D de que en el término de ocho 
días hábiles comparezca personal-

’bent? n por r-sc-ito acta esío Juz 
gado y preda alegar en rii d-féesa 
cu ;' Jo estime cOiiveci^nUj para 
dcevir’nor los cargo-, que contra 
ó! roaultfin del expediente que se 
lo ‘’igur por orden de Is Comisión 
prcvicelal d:e lacaifadón B’e- 
c«« objeto de deokrsr adnd 
ijigrrativaQJoníe tas repone.^biU- 
drdes de or^ca civil en que pue- 
da habí ’’ incurrido con motivo de 
su supuí ^tfl oposición al triunfo 
del Movimeirto Nacional.

Dudo eo Alfaro a cinco de agos
to di» ^tt novecientos treinta y 
'i? *c E? |uíz E«pi el' . Mar uel 
M. 6^rg2Po.-Bi Secr fado, Miguel 
A «ric o.

2277 
Don Se’vfidor Sánchez Terán, 

Juez de Primera Instancia e 
lu.-tracción del partido de Lo
groño,
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de 
I(¿caut.:ciárt de Bienes de esta 
provincia para instruir expedido 
tv sobro declaración administra
tiva d« re?ponts bilidad civil de 
Ambrosio Areoíiia Gil, de Logro
ño, h« acordado en el mismo, ex
pedir éí presente, como lo verifi
er, por el que se cita al referido 
nr?suato responsable Ambrosio 
Arenilla On, auuajmente en igno- 
í ado paradero, a fln de que en el 
término de ocho días hábiles com- 
p. Ti zea ante este Juzgado espe 
cial, personalmente o por escrito, 
para que alegue y pruebe eo su 
defensa lo que estime procedente, 
bajo óperetbimiento que, de no 
vprifioarlo, le parorá el perjuicio 
fe que hubiere lugar.

Logroño, 11 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Trfupfsl. ■■ El 
juez Instructor, Salvador S. Terán.

D o íi Salvauor ¿Sánchez Terán, 
Juvz de Primera Insldncla e 
Insfruccién del partido de Iio- 
groño.

ptz, aotualmeate eo ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
ue ocho oiúi hábiles comparezca 

oalmeofe o por esoritp para que 

qué <8t)nie orooedente, bajo aper 
eibimionto que, de no verifleario, 

parará el perjuicio o que hubie
re iugor.

Logroño, 11 de agosto de 1937. 
=8ogacdo Año Triunfal =EI Juez 
Instructor, Salvador S. Terán.

EDICTO
2214 

Don Luis Mííroy y Fernández, Li- 
oenciúdo en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo
groño.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal da faltas instrui
dos por este Juzgado municipal 
bajo ei número 120 del año actual 
contra Miguól Cásamichela Mídela
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BOLCSTIR OFICIAL -lí ?S22Í2.r
por faUss contra Ua nnroonaa, ha 
fioaído aeateuoifl ouyo enoab za 
miento y parte diapositiva ea d?l 
tenor siguiente:

cSdntenoia.—Eo la ciudad de 
Lngrofio a ü an ico de agosto de 
mit novecientos treinta y aJet^, 
visto el juicio d« falta» q ^3 ante
cede, segnidü contra ei deniinoin- 
dc Migu-d Casemiche’.a Midels, 
ya determinado y circunsUnciádo 
anteriormsnte en Isa prt^c^d níeg 
diligencias por faltas contra Ur 
personas, siendo Juez municipal 
el se flor «on Luis Moroy y Fer
nández y en el can! ha sido parte 
el Ministerio P/sgú); y

Falle: Qua d b 3 ii b S O.. V í ; i' y ít b 
suelvo &t denunciado Miguel 0?'- 
aamicha!n Midels, do la falta quo 
en este procedimionto sa le Impu
te. deolarándo laa coetaa csusadss 
en estos autos de oficio. Asi por 
esta mi* scnteacía, ¡o pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Moroy.— i 
Rubrícalo».

Y para que no es le y remitir al 
Boletín Opicíxl de la proviucit, 1 
de oooformidad con lo detí'rmina ; 
do en el artículo 178 de la Ley 4« ¿ 
Enjuicismieuto criminal, sirviendo 
al mismo tiem; o de coiíMcaoió? 
al denunciado Miguel Casaraioh > 
lo Midels, dü ignorado paradero yr 
domicilio, expido el presentó quo: 
firmo y a lio cou el de este Juz 
gado municipal en Logroño a oln 
co do agesto de mií nov«cient<>8 
treinta y siete.—Ei Juez Mu^ioi 
pal, Luis Moroy.—El Sicretario, 
José MsrH de Goísa

EDICTO
2250 

Jugado Especial Militar número 8 
de 'a Placa de Mad) id

Prensa^ Periodismo y Propaganda

Por el pres£üte se requiero a 
cuantoRp’rsoDíís puídin dar ra
zón de la forma en que se h?^ des 
envuelto en la Púiz? de Madrid J a 
actividad do los periodistas y de 
la prensa en general y las diver
sas msnit stacioaen Ue la propa
ganda (fcíletos, pasquíces, curíe
les, dibujos, foíogrsfíps, gf*b'ídpí?, 
cinemátugrafo, radíofusióo, mb1- 
nea y sotos púbdeos etc.) y a cuan
tos funcionarios hayeiR dependido 
del denominado Micist rio de 
Prensa y Pfop?g-Dda y da jas 
Oficinas do Prensa y Corai?aríadoa 
de Propaganda de loe distintos 
Ministerio? para que se dirijan a 
osle Jüzgíido E^prclel Militar nú 
mero 8 que ao úi en T«íavere de 
U Reina* nan.fsslando por esurito 
ÊU nombr?, af e'lídos, profesión y 
domic'ic, í'-'h qu'> sdkrea 
de Madrid y dat ’« qu puede ’ f í 
cilitar EObre I?j h * h s cuyo oa- 
clareoimiento s? pretende.

So advierte la oonvaniencia de 
cumplir el pre^e^ií requerimiento 
en evifanióa dx íjg ve-juicios a 
que hubi re lug^r.

Dado en Taiavéia da la Rilan a 
veioticu^t-o de juüo d¿ mil nove
cientos treinta y siete.—El Sacre- 
tario, Angel Sábch z de in Fren- 
cisco.

EDICTO
2282 

Don Manuel M. Qargtdlo, Juez ds 
Primera Instancia de e-da ciu 
dad y E«p0ci?J para la inrlruo 
ción de? í^xpedlonte de que ce 
hará m^aeión.
Por el presente se olta y re 

quiero al que tué vuoino de esta cia 
dad, Macarin Romanos Coede, cu 
yo actual paradero »& desconoce « 
tía de que eu el térur.no de ocho 
días hábiles comparvzce personal 
mente o por e^oríto . níe osle luz 
gado y pueda a’egar en su detons^a 
cuanto estime coav¿nknte psra 
desvlrluar Jes «argos que contra 
él result)<n del expediente que ee 

- )e sigu? po^ orden díj ia Ooralsión 
provt«>¿ÍAl Je I .c;;n' .- Jóü de Bit- 
nea, ai ubjéto ü»ó d^-.dar&r adau 

■ nistr«tivsmente í&a rosponsabits- 
’ dados de orden civil en que pue- 
• da haber incurrido coc motive de 
i su supuesta op sicióa al irlurfo 
[ del Movimiento Nacional.
• Dido en Alfaro a ciuco de f^go'^ 
i to do mil BoveoierPoa treiota y 
1 siete.—El Juez Especie’, Manuel 
: M, Gargollo. El Secretario, Miguel 
; Aparicio.

EDICTO
2256 

Don Manuel M. GargRllo, lupz dg 
Primera lüstdüGzd de esta 
dad y Esneoial partí ia instrnc 
ción del expediente de que g?. 
hará meioióLi.
Por el presente se cita y re 

quiere al que íué vecino de esta 
ciudad, Justo Soret Melero, cuyo 
actual paradero deaconoo'’! e 
?n de que en ? l término de ocho 
días hábiles comparezca p«rscD;il 
mente o por escrito oote esíe Jnz 
gado y preda alegar en su defan'^a 
cuanto estime convergente para 
dêsvirîuàr los cargos quo contra 
él resultan del exúcdient^ que ?e 
le sigue por orden de U Comisión 
provincial de Inoa itacI5n do Bie
nes, a! obj. ío de declarar adnú 
niaírativamentc lao Fepons'‘b’'i- 
dades de o den civil en que pup- 
da haber icaurrido con motivo de 
su supuesta oposici^^-n al tHunfo 
del Movimeinto Nacional.

Dado on Alfaro a ci?iOo de agos
to de mil novecientos treinta y 
ciete,—El Juez Especia?, MeaucJ 
M. Gírg?llo. El Seoretírio, Miguel 
Apañe o.

2277 
Don 3a?v/ído- Sánchez Terán, 

Juez de Primera Ins-ranoia e 
Instrucción del parúdo de Lo 
groflo,
Como Ju€Z especial nombra do 

por la Comisión Pr^sviaoial do 
Incautación de Rien^s de esta 
provincia para instruir expedien
te sobre declaración edminisirs- 
íiva de responpabilidad civlí de 
Balbíno Mariínrz Velilía, de Loçro 
ño, he acordado tiu «1 mísrn , rx 
□tdir el ptesent*^, coko lo v.ná 
00, por el q”e se cítn al refer5«.’o 
presunto respoPsabU Baibíno M. 
Veilla, aoîUdloîento on igno
rado paradero, a fin d.» que en 1 
téi'miio de ocho días háb Jes o )m- 
parrzea ante eeíe Juzg-do espo 
cid, person^Irvente o por escrito, 
para quo alegue y pruebe en su 
deknen lo que estime procedente, 
bajo operefbimienío qu”, de no 
verificas-lo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Logroño, 11 do agosto de 1937.
Seguúdí Año Tríunf’íl. — El 

Juez Icatruoior, Salvador 8. Teráo.

2277
Do« Sílvúdor Sínch-'z Terán, 

Juez de Primera Instancia e 
Inalfuoción del partido de Lo
groño.
C- oi Ju z especial nombrado 

por la Comisión Provincial de 
Incautación de Bí6ú;s de esta 
previ'Cia psra io¿truir exredieuio 
sobro díclsrxición adrdnisíretiva 
de respon abilidsd civil de Jo s ó 
8i<?rrs García, de Lo groflo, he 
loordúdo eu el mismo expedir el 
presente, como lo verifico, por eí 
qn . ^0 a L, r . 
reeper *sbîe“JùÉé Sierra Q o r c í a i 
«ctuRimepie ignorado pa
radero, « fio de que eo el término 
do ocho días hábiles comparezca 
ante e^t» Juzgado espccir !, perso- 
Dalm*a^o o. por eacrlU para que 
alegue y pruebe en su defessa lo 
que est ros prooadente, b»jo «per 
oibimi¿cto que, de d > verificarío, 
le parará el perju'oio a que hubie
re lugar.

Logroño, 11 de agosto de 1937. 
=86gundo Año Trinnbl =El Juez 
lugkuctor, Salvador S. T<uán.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Oembíos úe compra de mouedaz 

pubíicadoj L» siifc 31 de julio de 
1937, do youffdo cois ^ispoai- 
oinses oficialía:
BiviáüS^ procedentes ds sxpyriaeio-íes 
Francos 33*25
L brss 42'45
Dólarás 8'58 
Juií&z 45*15 
Fi30 30« suizos r¿6 .95
Reichsmark 3 45
Bv?.?e3 144*70 
Fíorinea 472 
Eíícudos 3^‘6O 
Púüo moneda legal 2 65 
Corotas checas 39*00 
Corona» aueess 2*19 
Coronaa coruega» 2 14 
Corouss danaísz r90 

libras importadas ooluntísriu 
y definiiitnmefifz 

Francos 4155
Libras 6.9'05 
Dókrea íO‘72 
Francos suizos 245‘40 
Escudo» 48*25 
Pf«o mc-^eds legal 5‘30 
Coronas suecas 2 60 
Coronas noruegaa 2 05 î 
C-. f .’ín a oájQsaas 2‘í8 I
(7'?/ ‘¡Boletín del Estadot i

31 dt julio de 137 - í

283). *

Rscaudación de la Hacienda 
en la Zona de Munlb de

Rio Leza
Pueblo ds A canaárs 

EDICTO
2082

No habiendo sido posibU? ave.i- 
guar el dom cilio do los deudoreüj 
quci se expreo' rán Por e? concepto 
de DERECHOS REALES y ej;r- 
cicio de 1936, por el preaeníe 86 
b^a requiere, Ib ma y emplaza para

que comparezcan en sus respeoti. 
vr^s cxpediftDtos iudivldualos de 
«premio a satisfacer sus débitos o 
señalen domicilio o representante, 
adviríiéndol 38 que lo Superiori
dad ha dictado providencio decía- 
r?Rdo los débitos incursos en el 
apremio de único grado con el re
cargo del 20 por 100, mas los gas
tos, coalas y rulote groa que se oca
sionen en 18ej»ençiôQ, cuyo recar
go quedará reducido ai 10 por 100 
(más los gastos y reiotegros que 
«Ç huí?eron ocasionado) si reali- 
z^ n el pago dentro dR ’os diez clí i 
siguientes a ?a publicación de 

! «4Rt< Odiofn nn rl BOLETÍN OPIOIAL, 
I y quá transcurrido plazo será 
¡ exigible on todo o-’^so el 20 por 
¡ 100.
i Igualmente se les advierte que 
en el caso de no satisfacer eua dé- 
hitos, ni ssñcilar domicilio o repre- 
sesfaníe en el índiosdo píezo dt 
diez diaa, se prosegui’á la ejecu
ción cu rebsHia a tenor de lo dis- 
PU9SÍO en el a tioulo 164 del vi
gente E^tettuiO de Rtcaudacióu y 
fls procederá ni embargo y veata 
de sus bienes, pagándoles los per
juicios ooneiguienles.

Los deucíur ed a los cuales s,. re- 
íjcre el presente edicto, asi como 
las oantidade*! que adeudan por 
princip»! rísp''o»ívsmpnte, ¡gg 
siguientes:

Por la hereticis. de don Crue Péree 
Morales

Pesetas
Don Julio Pér z Gb? ín 75‘47
Don Juan Pé es García 75’22 
Don Santos Pé-ez García 76 22

Por la herencia de don Pedro Péree 
Morales

Don Igoaosu Pérez Sé?nz 4‘96
Dofia Perm: Ja Pérez Sáenz 4‘97 
Doña Mería Visitación Pé

rez Sáenz 4‘97
Doña Gregcria Péréz Sáonz 4‘96 
Doña Francisca Sáenz Vi 

güera 12*69
Por la h¿ret bia de don Mareos 

Pascual Miguel
Doa Bonedicío Pascual Ló

pez 5'39
Por la herencia de d ña Eugenia Bogo 
Don Félix Roíirígufz Royo 45 02

Lo que s* hace públ co para oo- 
no?ímfento de io.s deudores iote- 
rep-3'!cR, o ea su caso, de <os es- 
ñ'^res herednres de Ies mismos.

Ea Murillo de Río Lezs. a 21 de 
julio do 1937. Segundo Año Triun
fal.—El Rocaudador, Conrado Ef- 
oobsl.

--------- - , , .

Secretaria lis Guerra 
ORDEN

REVISIONES 
« . . 2237
En cumpiia^icnto de lo ordenado 

por 8. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Naci^r.ales, en su Decre
to Ley de 27 de julio último (B. O. 
nú«.^ 287), relativo a la reforma 
provisioosl del vigente Cuadro dt

SGCB2021
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eoii, 
I de 
os o 
lote, 
iori- 
»ola. 
n el 
1 re* 
«as- 
oca* 
toar* 
■100 
que 

eali- 
dîêi

de 
JIAL, 
será 
por

InutllidadM para la aplicación de 
la Ley de ReoloKralentó cu el 
Eléroito, en orden a le dispuesto 
en el menoíocado Decroto, he re
suelto lo siguiente:

Artículo 1.® Lkí exclu'ííonís 
del servício roilitar rn *ua írts 
grupos sofád obje o de una ravi- 
sióB que se pracUorá <, todos los 
individuor que se les hubiera oo» 
cedido anteriormeüte y pertOLíz 
can a reemplazos aohw’raíïôfr'md. 
vllicados.

Artículo 2.° BsUs revisiones 
se haráS^r la Junta de Cíaííiflo*- 
oión y Revisión, con su Vocal Mé 
dloo y auxiliado de otro nombra* 
du por ía Autoridad Militar, paro 
la forjación dei Tribn^el correa-

oi«r»pl6« di .AMiiiMvabwlnt ^del CimniC *' Ooontrreidn île pri-í
Cabnt del Rcginsípitití ■ dr Cfrí-oí
d? Combate, úúmf'Q 2. don Ju-
lián Miguel García, .'‘.on arreglo ai 
artículo tO de< DcO'Cko oútnfiro

óón me. sual d: 40 000 pes ’tss, 
ion cargo el omítulí 3.®, tídíoulo

"lA grupo L®j ooflc píoY.® «Gas 
. - tés nales», d^ u S.^cciÓn 4.*,

sao (B. o. úmeco 13t y yistóé ^dé*^ees'ñpuesW. Díob. qppuUad 
lii^lámesBS emiü luí ppr las Ase flJai^ uouioiHPuí e41(ính,.j^suj.

225 do 28 dA febwé de^ çorrtfente

tQ Ïnh Jurídica y Médioft d& aquo
n Direocióa.

«El Cabe del Regimíe^to de Oí- 
Tres ' í Cambah , túraera 2, don 
Julifiii M guel Gircíí», faé beddoel 
día 14 dç abril de 1937, encontrán
dose edh: sb Gompsfik * 
cal de Esgu«daa (Huv^ses), por úna 

“bñmb-’ STe mí^r-n ’ pyr el 
enemigo,- «ttfrlwndn k dcstrnoción 
completa de tmbu9 macos qu** 'e

ta a cevisfón si 'a í>ráotioa del hot- 
vicío lo requiere, «erá Hh^^da 
m t:^i?ua^raeck por i” Ic'endcnoln 
d 8 X(ó Cuerpt Je Ejér Ho, nie* 

podido de c^n^¡d6d. s * H-

que 
dé* 

pre*
de 

eou* 
dÍ8’ 
1 vi* 
u y 
3ata 
■:8r*

pondieote.
Arríenlo 3.° 

efectuará por 
tióndoae o^ho

La rovisió se 
roftmpl»zo9, invir 
días en cad? üsíJ,

fuftroi? issardcn’ft' s nivel do

re
orno 
por 
las

*éree

feto» 
5‘47
5'22 
5 22
^éret

1*96
4‘97

l‘97 
1‘95

2*69

j‘39 
logo 
i 02 
00* 
íte-

de 
un- 
Ez-

a

237 
ido 
los 
re- 
O. 
tna 
de

Ihs muñsCiSig. E» iuuïcaado fué de- 
clarado m^xUado bseluto, S'^gún 
fleta de reconocimiento fncu’> i 
vo exped'd’íí-pbr el H?»pilaí Mili 
tar de Zaragoza, de fecha 16‘de 
mayo do 1937, por oslar compreo- 
uido oa la letra b), t^ní ulo 1.® del 
Decreto de 27 de febrero de 1937, 
y por t*!Í motivo, el Gstbo don Ju 
líán NiigUí l García, tiene TéreChb 

agosto al 30 del mi|íA0 mes; rcem " é haar el iluio de «GábaWero Mu- 
plázo do 1938, «^1 de Égnsto at7 de tilsdo de Guerra por ia Patria» y 
sepíiombre; raümpldzo de *937, 8 a üisfruiar ui sueldo de 7.000 43e-

salvo el de 1939 qua lo efectuará 
con arteglo al ord«>ü slguieiíte:

Reemplazo de 1939, tercer tri
mestre, dícá 10 a¡ 16 de agoste; 
cuarto trim^r***'’. 2^ “I 26 de sgos- 
to; p’lmero y segr^táo trimestres 
(los exoInídcB úí’ióRmenSe), 27

de septiembre al 15 de! mismo - aeteé «sdusffs desde eí iiiome&to
mes,-y así suoesivsm-nte hasta 
termÍDfir coo el díi 1930.

Artículo 4.® En lo sucesivo !;s 
revisiones de loa que le-iulf^n com
prendidos en el segundo grupo 
(inútiles temporales), se ehetuará 
cada seis mese".

Aítículo 5.° El plazo máximo 
de observación será de treinta 
dits.

Artículo 6.® Los Gofieralcs Je-
tea de Cuerpo de Ejército, J^fe
Superior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos y ComtQdanícs Ge
nerales de Baleares y Canarias, 
darán las inafruocio^-es oportunas 
para el mejor oumplunienío de es
ta Orden y muy particularmente 
en lo que se refiere al destino de 
loa quo por cambio de clasifica* 
oión resulta’*en útiles para iodo 
servicio, remitiendo a esta Seorc-

de la níallladóQ, d^olarsdn oficial* 
meuiô el 6 0«:) m^yo de 1937, con
forme oí párrafo 2.®, KparUdc B), 
artíoukr 2.® del Decreto número 
225, gozando de todos los dtire- 
chos que le conceden lob arlículos 
3 ®, último párrafo, 4.®, 6.® y 7.® íííjI 
mismo Deoro o. í

El interesndo, co. lgiius u 
f«b1eo!do óa ei artículo 5.® Jel Ve 
fut ido Decreíü, iitijd ia obligación 
de tener un servidor qu ? lo aalçts,

■ fli queeboDF.rá ü" *H*rio raísimo 
* ue 6 díRr’ a lncb}í¿«« ^ya 
’ en la pér>8ión que s« I© concede, 

debien'dcj íicreditar «n xa Ceja óor 
A donde perciba sus devengo» la 

. preeíGüión de este servicio, con 
í certiflondo expjdldo pnr el A’oal 
■ ds de BU domicilio, en el que dé 
’ fe dél de^ompf flb de sus servicios 
; por la persons qu« le auxdio, diis-

rís, y «I revisar csdá*'recmplaz ), contándole, coso de no aoredüa*
estado numérico especifl iando con 
todo detalle el resultado qua se 
vaya obteniendo.

Artículo 7.® Quedan en suspen
so cuentas disposielonca se opon
gan a lo preceptuado en esta Or
den.

Burgos, 7 de agosto de 1937,— 
Segundo Año T'iucfa’.—El Gene 
ral Secretario, Germán Gil Yuste. 
{Bel ^Boletín Oficial del Estado».—

Burgos^ 7 de agonto de 1937.—
Núitiero 291).

ción, la osetidad de 180 pesufas 
mensuales, qué s rán rainiegradas 
al Estado, debiendo también el In
teresado eipvsr caer i í a la Secre
taría de Guarros, expresando la Pa
gaduría MOitae por k que Je sea 
percibir sus devengos. *

Burgos 1 6 de julio de 1937.— 
El General Secretario, Germln Gil 
Yuste.
(Bel tBoíeíin Oficial del Jitsíado»,—

19 de ju-io de 1937 — 
Número 272).

ORDEN
Owrpo de Mutilados de la Q-ueri a 

2075
El Eximo, s^fl^r General Jefe 

de la Dirección de Mutilaras de la 
Querrá, me remite, paro au publi- 
nación, la siguiente orden de de-

ORDEN
Campos de concentración

2234
Para atender a los gastos de la

vados de F'pes, aseo personal, an- 
treteulmknto de oampamboíos y 
locales, alumbrado, útiles de lim- 
pieia y demás generales de los

Otréí i ec», que hods 1« oñrrete-

2198

ofîdo^ç cí^tfíío sotenta x’ois pe’

ra* ooíííwoio,^i|if^»!55 Fgi

do m ‘ros 16 por 16 y 2‘40 
4‘60; linda K. terreno de vía

por 
pú*

setas (176).
2. En r, oÁffe deí Río, que mi-

O r en el íérminq (L^óñrtnjido 
<Lo8 Esquifloní st», dé diez celo 
03’. y i¡«i Ja a-, none, camino de 
‘a R-g’dei'í; sur y („0^, CHodo- 
ni- R dr'?do. y oeste. Eustrquio 
8é -.chez, t srdíí eri ISOps^ieU^.

Otra destinada e pre ¡era, con* 
tigua a edificio fabril, de trece 
áreas y noventa y siete caotiáress, 
y ltnd?í '•-st.e, Cí^raino y terrebo có 
mú’’. y demás irea, río fragua, 
tp’=adn 100p?<etss.

br.tr, que f rmulo b Ir«p*c-3íón i »* „ .<• t,*- j j .

d. .». 4.1»..«,!...,,^, - ,4, I «■•«-■m’a?». »«wd« «í SOO pe-

"u InepeorióQ -en conce ’O de i o . ..PagoK t ju- flwt,. . , P " ®“ ** subasto,
Birgos. 3 .Ï «odn oeusigrpr

■Segaud.All- T G.ne
rsi a £r«í ino, G.-mSn Gil Yu-to. I f¡ ± i?JJTn
ín j ’ 1 j 1 V j È u?olo 114 de’ Estatuto de Rtcau*(B l Bo.etin Oficial del Estado — |.ción, DO admitiéndose poaíu’^as 

Bu cos, 6 de agosto de 19 7.^ | qa. «o cubran ífift dos terceras 
Número 390} t cartea del tipo de lasnción.

.............. t público por me* 
I dio de este edicto para general 

oonooiinieçto.
Lumbff Ana. 19 de julio de 1937.

SUBASTA
2060 Î

I =El Agente ejecutivo, Clemobte 
{ Rubio.

D u demente Rubio Bomero, > qnRAflTA
Ar».into Í£ií»n»ÍTT/\ fl.il A 1 OUDAOIAAgsnte ejecutivo d i Ayunta* 
mi’ etc- d^ Lumbre*’^^ de Cs-
mcros,
Hflgo sabor: Que habi ndo si

do nombril do Agen*/; r jí^cutívo do 
este Municipio en ’csión del día 
16 de mayo úhirao, a los efectos 
quí5 determíPR I vig uCe Eatatufo 
de Rí^c'^udac’ó" d' 1928, y en el

n<’i dn est’ loc^iidf’d doa Saiv -. 
d*^ r Muíu y 4çiûXkiiilio M iro, por 
débitos r! Ayuo*emí?Dfo, he acor* 
üado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes inmuebles em- 
bRrg‘idos a ios m?r,moF, la que 
íeftd. á lugar el día 25 dol próximo 
mcí de ¿jgüsto y hora de iis siete 
d;.» íu méfiana, en el óoorí de este 
Ayuí'*amienín, balo i^s condíoio* 
nsH que s« dirán, n^f^rb^neciendo 
le primera finca rústica a don 8«*- 
vedor, y las r stnctes a dos Oeoi- 
Ho NiUro, y son Isss’gui -íteg;

Una finoa ustioa defiiiusdú n 
or do, dfi cinco f?n?gca y medic, 
en el térmi'io denominado «Los 
E«qiiiúones>, y linda al norte, He- 
rediwOS de Canuto Gómíz; sur, 
Predora de San Manir ; éste, 
reduroa de Dá laso M’^rtÍGiz, y 
oesH, Domit go Vaid ’Caotos, C»>- 
ciiio Muro y Domi go MtiHinez, 

a 2.036 peseta's.
Uca finca ró^Hna en e? término 

denpjjúinado «Arroyo del Valle>, 
de •'uarenta y un áreas y novoniR 
y Jos oentiár-ííís, y linda al norte. 
El Arroye; sor, Carmen Moreos-; 
este, Joi^é María Mártir? z, y f^e^tp, 
camino, tosa 5a en 400 pesera?.

O:ra en «La Dehesa», de una 
fe^ega, y Hoda el no-te, Gregorio 
Martines; tur, A jsalmo López; es
te, Herederos de Lope Verde, y 
oeste, camino, tasada en 400 pe*^ 
setas. 3--^

t
 So hace saJer: Que el día 29 
del actual y hora tíxí las once, 
ísndrá ’og»p la «ubrsta pública

i por pulas a la llana, en la Casa 
Ooosiafcorifc; de loa siguientes so
lares o parcelas:

1. Ea el Barrio Morclllóo, que 
Inda Ñ. camb o, 8 barrio Morci- 

I jJó’ y E. Vicente Lara, que mide 
F 8 80 pór 18*15 v 14*20 metros, ta

biics, S. espíelo de terreno entre 
el aelsr y la canaleta, E. terreno 

Îiinîdln y 6. Domingo Mnroa, tasa
do en doscientas pesetas (200).

I 8. E« la misma calfe del Río 
I qrr ‘inda N. vi, púb'lca, 3 espa- 
¿ ció do terrero enVe el solar y la 
hBaWñr. Máxfma Marca y O. 
j ví*i públics’, que mide 7 por 7*40 
F y 3*80 por 7 metros, tasado en 
t doscionks pesetas (2p0).
J 4. Ea la cell? do la Plszuelr, 
¡ que linda N.' séfo, 8. ‘callé P’a- 

zubla, E. torreón del Ayu^tamieo- 
I? y O. Alejandro Ortnflo, que mi
de 5*30 por 6*60 y 22 70 de lados, 
fas*'*o«P quioiectas pesetas (600).

‘ 5. En el camino Fuenmayor, 
que -inda N. y 8. camino, E. terre
no baldío y O. herederos de San
tiago García Raquero que mide 7 
m*troB por dos lados y 8 por otros 
d ‘’p, tasado en dos-lentas pesetas 
(200), cor, arreglo al pliego de 
condiciones que será leido en el 
acto de la fubssta.

HuércanoF, 1 de agosto de 1937. 
-—El A! '«Id?, Braulio Marcos.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
RELACIÓN de los recibos de oontribuoióo deatruídoi eo el pueblo do Briones, con motivo de los sucesos revoluoionarios ocurridos ee 

dicha villa el dia 0 de diciembre de 1933, con expresión del nombre y apellidos de cada contribuyente a que squéllos pertenecen, así como de 
su número de orden, vooindrd, concepto contributivo, período e importe respectivo, los cuales han sido aculados por acuerdo del limo. Seftor 
Delegado de fecha 12 de mano de 1934, y según autoiización concedida por acuerdo de las Direcciones Generales d© Rentas Públicas y 
Contribución Territorial, se expedirán otros nuevos en sustitucióu de los destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvieren en su peder 
algún recibo que por error se hubiere incluido en es^a relación, presentarlos en esta Tesorería de Hacienda o al señor R©<^ífiudador de la Zona 
de Briones, dentro del plazo de quince días.

_________ (Coniinuacián)

{ComMnsmiîïM

Número 
dtl recibo

Nombres de los deudores Concepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

Pesetas

IsWStbsSi»- 
tnMssssrssrirt- 

hoysoli y ssasspb

Peíetas

35 átmóo Ibeas Rústica 1.® y 2.® semeetre 8'07 16'14
36 Felipe Ibeas > > 6‘65 13*10
37 Manuel ludan > > 6‘78 11'60
38 Pedro lochaurre > 1.*, 2.® y 8.® trimestre i6‘61 1983
39 Gregorio luohaurre > Anual 6'06 6'06
40 Pantalsón Iradtar > 1.®, 2.® y 3.® trimestre 6‘74 17‘22
41 Joaquín Arizmeodi > Anual 3*43 3'48
42 Jorge Isusmendt 1.®, 2.® y 3.® trimestre 5'76 17'26
43 Santiago J. Balmaseda > - * 16*43 49*29
44 Dionisio Gimeno 1 Anual 9'07 9'07
4b Domingo Qim uo • > 1'82 t‘82
46 Felipe L*ifi!a > 1.®, 2.® y 3.® trimestre 6'66 19'68
47 Isidro LaGuardia > Anual 7'46 7'46
51 Santiago Larrea > 1.®, 2.® y 3.® trimestre 7'63 22*08
52 Benito Ls^orre > Anual 6'86 6'86
53 Rosa La Latorre > 1.® y 2 ® semestre 5'26 10*60
54 Tdrmerio Ledesma » > 7'96 15*92
56 Adrián Le dos ma > Anual 4*63 4*63
57 Eustasio Ledesma » 1.®, 2.® y 3.® trimestre 7'41 22'23
58 Simón León Ochoa » 1.® y 2.® semestre 6'85 10*70
60 Pablo López > L*. 2.® y 3.® trimestre 28*98 86*94
61 Venancio López > > 34*63 103'89
62 Earique López > Anual 6'24 6*24
63 José López > > 1*51 1*41
64 Lucio López » 1.® y 2.® semestre 5'86 10'70
65 Vicente López » Anual 2'21 2*21
66 Victoriano López > 1 .• 2.® y 3.® trimestre 6*44 16*32
67 Santiago López > > 10'38 30'99
68 Josefa LópííZ » Anual 1*61 1*61
69 Benito Lópéz » 1.® 2.® y 3.® trimestre 13'81 41‘48
70 Jacinto López » Anual 8‘84 8*84
72 Domingo López > 1.®, 2.® y 3.® trimestre 5'04 16*12
78 Alejandro López > Anual 9*68 9'68
74 Fausto López > 1.® y 2.® semestre 5*04 1008
75 Timoteo López > Anual 2*82 282
76 Sergio López > > 5*65 6'66
77 Cefárco López > 1.® y 2.® semestre 8'16 16*32
78 Juan López > 1.®, 2.® y 3.® trimestre 3*29 16'87
7» Manuel López > > 5'44 16'32
80 Hermenildo López » » 19'36 5868
81 Cirila Loza > Anual 2'82 2*82
84 Fidel Loza > > 2*82 2'82
86 Manuel Loza > 1.® y 2.® semestre 6'13 12'30
88 José Lozano > Anual 6'46 6'46
89 Ruporto Lumbreras > L®, 2.® y 3.® trimestre 17'19 51*37
90 Jorga Lümbr ras > Anual 8'47 8-47
91 Justo Lumbreras > 1.®, 2.® y 8.® trimestre 22*87 67'11
93 José Lurat retas > Anual 6 25 6*24
94 Manu 1 Lumbreras • 1.®, 2.® y 3.® trimestre 11*99 85*97
96 Juan Lumbreras » 1.® y 2.® semestre 9*48 18 96
96 Ah jcndra Lumbreras » Anual 6*43 6*45
97 Manuel Lumbreras > s 603 6*03
98 Pedro Lurobrerfca » 1.® y 2.® semesire 6'35 12'70
99 Manuel L umbreras > Anual 4‘24 4*24

800 plácido Lumbreras > 1.® y 2.® semestre 8'06 16'12
1 Mariano Llora Cantos > Anual 5*84 3*84
3 José Marroquin » 1.® y 2.® semestre 6*04 10'08
5 Bartolomé Marzanos > Anual 5'05 506
6 Eusebio Manzanos > 1.® y 1.® semestre 6'03 12*10
8 Gregorio Manzanea » Anual 3'83 3'83
9 SaitoM Marzinos » > 2'82 2'82

10 José MóbZúnos > » 325 5'25
12 Andrea Msozenos > > 6*65 6'65
18 Baltaaara Maüzanos > 1.® y 2.® semestre 7*06 14'12
14 Ciríaco Ma?z9nc8 » > 6'66 13'10
16 José Maezanoa » > 7‘46 1492
16 Julián Manzanos > > 6'33 12*70
17 Vicent*' Menzanoa » » 6'26 12*60
18 Marqués de Teráo » 1.*, 2.® y 3.® trimestre 7'76 23*28
19 Pedro Marline z > Anual 4'03 . 4*03
21 Timoteo Martínez » 1.,® 2.® V 3.® trimestre 10'28 30'84
28 Manuel Martínez Muga > 1.® y 2.® semestre 7*06 14'12
95 Wenceslao Martinez » 1.®, 2.® y 8.® trimestre 12'43 37*36
27 Manuel Martínez Serrano » Anual ' 2*21 2'21
28 Celso Martinez » 1.®, 8.® y 3.® trimeatrs 81*68 «•Oí
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